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GACETA DE MADRID
D E L  J U E V E S  25 D E  F E B R E R O  D E  1819.

SU E C IA .
Stockolmo  ̂ de Enero.

H a siJo nombrado el barón de Ockerhielm director de los teatros, y  co­
mo nuestro Soberano dispensa particular protección á las bellas arterj contri­
buirá todos ios años de su bolsillo con la cantidad que se necesite para el cos­
to de ios dos teatros. El público concurre á ellos con ansia por haber estado 
tan largo tiempo privado de la diversión de la escena. L a  m ayor parte de las 
obras dramáticas que se representan son francesas, porque los suecos prefie­
ren estas á las inglesas y  las alemanas, á pesar de los esfuerzos de una secta 
nueva literaria que ha querido poner en moda el género llamado germ ánico- 
remancesco. Nuestros mejores escritores se han opuesto á la invasión, y  con­
tinúan sosteniendo la  literatura francesa, que mucho tiempo hace es clásica 
entre nosotros.

RUSIA.
Petersbiirgo  r j  de Enero.

Anteayer á la una de la tarde entró en esta capital, después de cuatro me­
ses de ausencia, la Emperatriz madre, acompañada del Emperador y'del gran 
Duque N icolás, que salieron á  recibirla hasta la semnda parada de postas, £ 
iomediatamente se dirigió la Princesa á la iglesia de nuestra Señora de Casan 
i  dar á Dios gracias por la felicidad de su viage.

P O L O N IA .
Varsovia  aó" de Enero.

Com o la Rusia y  la Polonia están al presente bajo la antoridad de nn 
mismo Soberano, se dice que en la próxima Dieta se reunirán de nuevo al 
reino de Polonia las antiguas provincias polacas que anteriormente se habían 
incorporado á la Rusia.

A U ST R IA .
Viena 28 de Enero.

H a nembrado el Emperador al Archiduque Luis para la dirección general 
de artillería, vacante por muerte del feld-mariscal conde de Colloredo.

En la próxima prímayera tendremos por largo tiempo en las inmediacio­
nes de esta capital á S. M . ei R ey de Prusia, que viene á tomar las aguas de 
Badén. Se dice también que hará un viage al continente el Prindiw  Regen^ 
de Inglaterra á tomar las aguas minerales de Carlsbad,

 ̂Según noticias fidedignas son infundadas las voces que han corrido de un 
próximo rompimiento entre la Rusia y  la Puerta, ó  de haberse principiado 
las hostUidades, como algunos afirmabao»
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A L E M A N IA .
Cítssel ̂  de Enero.

H a expedido S. A . R . un decreto mitigando considerablemente las penas 
que se imponían á los militares: solamente los que no se hayan podido cor­
regir con otros castigos, 6 que antes hubiesen estado presos, sufrirán Ja pena 
de los palos; en cuyo caso pasarán los delincuentes á la segunda clase de 
soldados, y  en yirtud de sentencia del consejo de güerra ú  orden del coman­
dante del cuerpo se ¡es podrán dar 30 palos; pero no podrá egecutarse sino 
en los cuarteles ó  en los cuerpos de guardia.

HambuTgo_ de Enero.
Son muchas las quejas que hay contra las aduanas de Prusia. Los comer­

ciantes de Gotha han eserhq á sus corresponsales de Brema , Hamburgo, L u - 
b eck , Luheburpó, Brunswick ^  Hannórer que para las remesas de ñiereSde— 
rías á aquel país tengan en consideración los derechos de entrada y  salida que 
pagan en el territorio prusiano, y  procuren que no pasen por alli los carros, 
expresando en las guias de los carruageros que no debe.pagar derechos prusia­
nos el sugeto á quien -van consignadas las remesas.' Añaden los mismos comer­
ciantes que confian en el zelo del Gobierno sean dentro de poco superfluas 
estas precauciones indispensables en el día.

Francfort 2 7  de Enero.
Las primeras sesiones de los estados de Baviera se destinarán al examen y  

comprobación de los poderes de sus individuos, y  hasta el dia 30 no pronun­
ciará el R ey el discurso de apertura.

P A I S E S - B A J O S - U N I D O S .
B ruséla s  2p de Enero.

Esperamos que la Dieta Germánica tome drtitro de poco una resolución 
definitiva acerca del estado futuro de la fortaleza de Luxem burgo; y  se cree 
que una tercera parte de su guarnición se compondrá de tropas nuestras.
• Dicen que discutiéndose el nuevo código penal del reino se ha contro­
vertido si ia  pena capital ha de ser de guillotina, cuchilla ú  horca

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres !.•> de Febrero. "
Con referencia á chitas de Milán se dice que la Princesa de Gales trata de 

hacer unviage-á la Tierra Santa, y  de visitar los parages mas curiosos de 
Egipto.

Un médico que acaba de llegar de Calcuta asegura que la enfermedad, co- 
jHOcida bajo el nombre de céiéra morbo, había hecho terribles estragos en las 
-p'rovacks dependíales de Bengala, y  i^ e habiendo éí mi'iho padecido tam-

kn eéta en fem ed ad , 5e curó perfectamente tomando ert el espacio de lo  
ras 60 grarios de calám el, i c o  gotas de láudano y  una botella de-aguardiente.

M r. Brived acaba de publka'r un estado de la población y  territorio de to­
das las naciones'civilizadas, según el cual la Gran Bretona'tiene :o  millones 
de habitantes y  10c© millas cuadradas, y  los Hstados-Ui idos de América 10 
millones de habitantes y  50Ó® millas cuadradas; de suerte que el territorio de 
esta potenfift -«̂ ‘ el de mayor extensión después -dcl de Rusia La Gran Bre­
taña tiene eu sus colonias 156 raillotíes dsistóaditos., y  sus estados compren-
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den ía quinta parte de toda la superficie del globo; pero la'fuerza principal 
de esta nación debe siempre depender de los recursos de su ilustración y  del 
carácter de sus habitantes. '

Idem  ¡ .
Esta mañana se han hecho en la lonja negocios de mucha conslderaclom 

un corredor de cambios ha negociado mas de medio millón de libras (12  mi­
llones de francos). El cambio ha tenido variedad.

En un periódico de esta capital se ha insertado el articulo siguiente: 
j,E l establecimiento de W indsor ha sido el objeto de la mayor parte de 

las contiendas de la Cámara. Lord Castlereagh presento un mensage del Prin­
cipe RegentCj participando que ponía á la disposición de la Cámara las 589 
libras esterlinas que se concedieron á la R ein a, para que se dediquen i  otros 
usos. Las ideas que los ministros han manifestado son de disminuir en 50® 
libras esterlinas las ioo 9  señaladas para el establecimiento del R e y , de lo que 
lesultaria, contando con las 589 que tenía la R eina, un ahorro de io 8 9  li­
bras ; pero proponen señalar sobre dicha suma varias pensiones á favor de liw 
sirvientes de la Reina hasta la cantidad de 25® libras. Sin duda es una oblt- 
^ cioci piadosa asegurar la suerte de los domésticos ancianos; pero esta c^ li-

S cion es siempre conforme á las facultades del que la ha de cum plir, y  por 
sgracia un pueblo agoviado bajo el asombroso peso de una deuda, cuyo  ín­

teres importa por sí solo 45 millones de libras esterlinas a! año (1080 mi­
llones de francos),.no está seguramente en disposición de dar pensiones tan 
crecidas á los sirvientes; y  si por otra parte se comparan con la renta que 
goza el amo parecerán exorbitantes. El situado del R ey  se reduce para en 
adelante á so9  libras esterlinas anuales, y  las pensiones que se quieren señalar 
á los sirvientes antiguos de la Reina suben á la mitad de la misma suma: no 
hay pues una justa proporción «itre el estado del Soberano y  el de los cria­
dos de su esposa.

,,Las io 9  libras esterlinas que disfrutaba la Reina í  título de gastos de vía- 
ges (ademas de las 58®) deben pasar al duque de Y o rc k , á quien se ha en­
cargado la custodia de la persona del R e y ,  pues parece qiie viviendo la 
Reina inmediata á su augusto esposo no necesitaba aquella cantidad tanto co­
mo S. A. R . que vive mas distante; pero confesamos que en el estado actual 
de la nación nos alegraríamos de que S. A. renunciase aquella cuota, porque 
nos parece odioso que tratándose de cumplir el hijo con un deber sagrado que 
le impone la naturaleza, haya de recibir lo® libras tscerlinas por via de in­
demnización de los gastos que pueden ocasionarle sus viages. Esperamos que al 
tiempo de resolver definitivamente sobre este asunto, la Cámara formada en 
comisión general examine nuestras reflexiones con toda la atención que mereceii.**

Idem  /a.
Hemos recibido algunos periódicos de los Estados-Unidos que contienen 

on informe del secretarlo del departamento de la Guerra, reducido á  propo­
ner varias medidas relativas á prohibir el comercio de los extrangeros con las 
tribus de indios, dejándole estancado para los anglo-americanos; y  en su 
consecuencia recomienda el establecimiento de una compañía, cuyo capital 
áA>i subdividirse en acciones de 100 duros, pagando un derecho anual por 
el privilegio exclusivo del comercio que se le conceda. Parece que el Gobierno
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de los Estados-Unidos trata dé destruir el ímpdrtóhte comercio de peleterías 
que h a «  la Inglaterra en el Canadá. E l secretario del departamento de la 
Guerra dice en términos nada equívocos en su mencionado informe, que ha 
llegado y a  el tiempo de que sufra una grande alteración la política de los 
angli^ameri^nos con respecto á las tribus de los indios; que estas ni son ni 
deben considerarse como nación independiente, y  que en las relaciones que 
con ellos se establecen no debe atenderse á sus intereses sino á ios de los 
Esrados-Unidos.

Los anglo-americanos se han aprovechado de las desavenencias que reinan 
entre la Inglaterra y  la China, y  su comercio con este país se ha a lm e n S o  
de un modo venta)osisimo, empleándose en él una cantidad de buque^^oS 
vaiente a un aforo de 12@ toneladas. >^ques eqm-

F R A N C IA .

P a ris 4. de Febrero.
Un periádico de esta capital anuncia el descubrimiento qne ha hecho Mr 

Joanms, tan importante para la industria como para la eco^ m ía d w . , -  
y  .c á  .a » ,  p „ ,  „c d ¡o  de m  nuevo m í.oito n „  “ C  Je 
perior al que se usa comunmente, cuyas principales ventaias son la de c n n c  
mir menos lena, y  la de no exhalar e'n su c o m istió n  el S s  c a u t  l a s T  
fixias. Según el método ordinario se necesitan de 22 á a f p i S  
na para «car 8{ libras de carbón, y  según el método d e /w n n ís  16 pies c ú ' 
bicos de la misma leña dan 95 libras. ^

Idem  8. '
U s  compañías de seguridad mutua de incendios y  otros accidentes se han 

multiplicado con gran fruto en Inglaterra. Estados-Unidos de América Ho 
lauda, y  tt^as las naciones donde se aprecian la agricultura, la industria y  eJ 
comercio. La necesidad de ellas es palpable en Franria- .... Í- 
desórdenes de la revolución, y  de la guerra perpetua °  medio de los
imposible pensar en la fundación y  propagaron de seraeianres°es?aK?'^“ "^° ’
En d  di-a que estamos y a  libres Je y i L f u n e s t í s r m T s r ^ r S ^ ^

ra, del A lto  y  del Bajo R h in ; y  últimamente á fines del año pasado de 1818 
(^ u ge t, magistrado y  poseedor de bienes raíces, reunió una asociación de 

«pitahstas y  personas arraigadas que dispensa el beneficio de la «esuridad en

&na y^Mame^ ^ ise , deJ Sena y  S Ó '  y  dd

Dmigen esta compañía: i.« U n a  junta general compuesta de los 4e h a, 
«ndados mas ricos. 2.° Una juma de administración formada de los funda­
dores, entre quienes se cuentan personas de las mas distinguidas. ■? °  Un di 
rectori^nerai, que es quien eaecuta todas las operaciones de la compañía.
4. y  ultimo. Un cajero: estos dos últimos prestan fianzas competentes ^

£1 objeto de esta compañía es la mutua seguridad de susmdividuos de 
*oda especie de daño que causen los incendios.

Tiene oficinas establecidas en Paris; agentes subalternos para recibir U. 
íuscripciones de los poseedores de bienes raíces en todos los distritos de Í S
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•cuatro departamentos á que-se-extiende ia seguridad, nombrados con el co­
nocimiento y  algunos de ellos á propuesta de las autoridades del territorio, 
y  ademas hay en cada distrito para mayor comodidad de los hacendados 
«tros agentes.

Son bien patentes los beneficios que producen las asociaciones de esta es- 
-pecie: tanto los dueños como sus acreedores, herederos & c. conservan los de­
rechos reales ó  eventuales que tengan sobre los bienes asegurados. E l R ey 
puede asi economizar los fondos que invierte con mucha frecuencia en socor­
rer á los desgraciados cuyas casas han sido presa de las llamas, y  emplearlos en 
alivio de los pobres, de las viudas, huérfanos, ancianos y  enfermos: por otra 
pane es preciso confesar que las limosuas nunca pueden reparar las perdidíB 
que ocasiouan los incendios, ni proporcionan mas que un corto alivio ; pero 
las asociaciones de seguridad resarcen el valor integro de los bienes asegurados, 
•y el fisco no pierde ios impuestos que pagaban , como sucede cuando no pue­
den los dueños volver á levantar los edificios incendiados.

ESPAÑ .4 .

Ifá jera  l o  Febrero. ■ ' . ■
E l 28 del pasado la comunidad de padres Benitos del monasterio de santá 

María la Real d é la  ciudad de Nájera, presidida por el general de su-órden, 
celebró solemnes exequias á la R ein a  nuestra Señora (que en paz descanse). 
Ofició la misa el R . P. Mrro. Fr. Xavier de la P la za , abad de dicho Real 
monasterio, y  capellán de S. M . , con asistencia de la música, del m uy ilustre 
ayuntam iento, militares distinguidos de la ciudad y  un numeroso gentío.

E l magestiioso catafalco, colocado en el centro del crucero principal, cons­
taba de tres cuerpos; en el se^ ndo se leía la siguiente inscripción tomada del 
libro de la Sabiduría: , ,E n  pocos años labró una corona de méritos; su vida 
u fue agradable á los ojos de D ios; por tanto se apresuró á sacarla de en medio 
» de la maldad. La muerte de la juventud justa condena la larga vida del in - 
« justo.”

Su base y  el zócalo estaban adornados de un fondo trasparente, simboli­
zando varios genios en gcroglíficos, unos quemando íncieriso, otros sostenien­
do la gratitud en ademan de encomendar á la historia tan grato recuctdo. El 
frontis estaba cubierto de un rico manto im perial, y  los costados con las ar­
mas Reales y  las de la religión de S. Benito.

Pronunció la Oración el R. P. D- Fr. Manuel M erino, prior mayor del 
referido m.onastcrio, y  juez examinador sinodal del Real y  supremo Consejo 
de las Ordenes.

GuctdalajaTO’ JO de Febrero.
Apenas el Líe. D  Pedro Julián Aupetit recibió como presidente del lim o, 

ayuntamiento de esta dudad la carta del R b y  nuestro Señor, en la que co­
mo a ciudad de voto.en cortes daba parre de la infausta muerte de su augusta 
E sposa , citó á ayuntamiento ^extraordinario en el mismo día 3 1 de Diciem­
bre , y  en acta la mas solemne nombró por sus comisarios para las dísposi- 
Q ooesóe las exequias fúnebres-i.los regidores D . Guillermo PérezO ñana; te­
niente coronel de los Reales egércitos; D- Antonio Medrano y  H eredia, caba- 
y?ro maestrante de ¡a Real Ronda; I?. Jugn G%rda^ epipleado jubilado de
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las Reales fábricas, y  D . Josef Clavero y  Sesé, asesor general de la Real jun- 
la  de Agravios de esta provincia; acordando al mismo tiempo que por espa­
cio de nueve días se tocasen las campanas en todos los conventos de religiosos 
y  religiosas, y  parroquias de dicha ciudad, publicándose el luto para los 
empleados de la misma: estos comisarios, desplegando su zelo y  amor á la 
Real Persona, de- acuerdo con el actual diputado del común,  precedido con­
venio con el distin ^ ido cabildo eclesiástico, dispusieron en la parroquial de 
Sea. María la M ayor un suntuoso catafalco adornado con diferentes alegorías é 
inserí pelones.

El día 7 del corriente se celebraron con toda solemnidad las exequias, ha­
biendo empezado el fúnebre acto á las 9 y  media de la mañana, y  en toda 
ella se celebraron sin interqtision en los tres altares del catafalco misas por el 
alma de tan amable y  benemérita R e i n a ; predicó la oración fúnebre después 
de concluida la misa mayor el R . P. Fr. Juan Antonio Andrés, religioso ob­
servante, haciendo ver que en la difunta R e i n a  había perdido la nación espa­
ñola la mas fiel á su Dios y  la R e i n a  mas amante de sus vasallos. Con­
currieron con previo convite á esta solemnidad todas las corporaciones y  per­
sonas distinguidas del pueblo, como también un numerosísimo gentío;"^todos 
ios cuales manítesfaron con expresivas demostraciones el senfímientó que Ies 

tan lamentable desgracia. Como en el tiempo que medió desde 31 
de Diciembre al 7 de Febrero' ocurriesen las muertes de los augustos P a d r e s  
de nuestro amado Soberano el Sr, D . F e r n a n d o  v i i  ,  y  d  mismo Sr. presi­
dente recibiese de S. M. los avisos de aquellas, acordó la ciudad se celebra­
sen sus exequias en se^ ida de las de nuestra difunta R e i n a  y  Señora Doña 
M a r í a  I s a b e l ; y  asi se verificó en los dias 8 y  9 del corriente en la misma 
forma y  con igual concurrencia que en la anterior. De esta manera la anti­
quísima é  ilustre dudad de Guadalajara , que por tantos títulos ha manifesta­
do su lealtad en todos tiempos, ha dado esta prueba d¿ su amor á su benéfi­
co Soberano y  á sus augustos P a d r e s  y  E s p o s a ,  que en paz descansen.

M a d rid  2^ de Febrero.
E l día 7 de ?nero próximo pasado el duque de S. Fernando y  de Quiro- 

g a , á nombre del Real cuerpo de la maestranza de V alen cia , de que es her­
mano mayor el R e t  nuestro Señor, tuvo la honra de hacer presente á S. M . 
ios vivos sentimientos de dolor de que aquel cuerpo se hallaba penetrado por 
la muerte de S. M . la R e i n a  nuestra Señora; y  posteriormente, con motivo 
del fallecimiento de SS. M M . los Sres. Reyes P a d r e s  , manifestó igualmente la 
pena con que se hallaba por tan tristes acontecimientos. S. M. con la bondad 
que le caracteriza aprecio muy particularmente estos sentimientos de un no­
ble cuerpo, cuya lealtad y  amor le son bien conocidos.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
Circular d el supremo Consejo de la  G uerra.

Deseando el Consejo supremo de la Guerra promover por todos los me­
dios que esten á su aicanoe el fomento del interesante ramo de ia cria de c t- ' 
ta llos, bien detetiorado por cousecuencia de las ocurrencias de la pasada

Ayuntamiento de Madrid



213
guerra, y  de darle el mas sencillo y  acertado slstenra en so gobierno y  direc­
ción , capaz de remover las trabas y  entorpecimientos que en su progreso oca-- 
fiionan siempre ios encontrados intereses de las demas grangerías de distinta 
especie; ha acordado disponga V .  que los pueblos del distrito de! par­
tido de su cargo Je franqueen las noticias del ganado yeguar y  caballar, con 
expresión del número de yeguas y  el de caballos padres; si son estos á pro­
posito para la m onta, y  el de potros que b a y a ; los pastos que en el dia tiene 
el mismo ganado: y  formalizando V .  un estado general crrcunstanciado, que' 
remitirá por mi m anó, en que consten todos estos pormenores; con sujeción a 
lo q̂ ue remite de dichas noticias, de modo que con taíes'conocimientos, y  los 
pedidos á las juntas de criadores en orden de 6  del actual, pueda el tribunal 
proponer á S. M. con el acierto que apetece, la ley bajo la cual se gobierne 
en lo sucesivo este ramo de industria,, tan necesario para la defensa y  seguri­
dad del Estado, y  que al mismo tiem po, proporcionando la salida del fru­
to  caballar tengan estas ventajas los criadores^ en la inteligencia de que si al­
guno de ellos, pudiente ó ayuntamientos, no tmvesen buenos caballos para

Íladres, se les facilitarán por el C o n e jo , satisfaciéndolos a costé y  costas en 
os plazos de años que se estipulen, con ei objeto de proporcionar yeguas y  

caballos padres que puedan servir para la próxima monta del año venidero 
de 1819.

D e acuerdo del Consejo lo participo á-'V’ . p a ra la  mas efectivo cumpli­
miento en todas sus partes; dándome aviso del reerbó de esta. Dios guardé i  
V . muchos años Madrid 4 de Diciembre de 1818.

N o ta . A  conteíUíntia de esta 6rden se hallan y a  en esta corte a dis~ 
fo s ii io n  d e l Consejo supremo de la G uerra en la calle de A l e a d ,  esqui­
na d  la  d e l P r a d o , casa que fu e  de T>. D iego Godoy ,  20 yeguas 'y dog 
caballos padres, todos de ^ orm andía,  de cinco d  seisanos^ de e d a d , p a ­
r a  distribuirlos a Jos criadores deLganado yeguar que Los p id a n , etilcfs 
términos que en dicha 6rden se previene. ■

E l R ey  nuestro Señor se ha servido conceder su Real permiso á D . San­
tiago G onzález, regidor de la ciudad de Cartagena de.Indias, para que pue­
da usar ia condecéracion de la flor de Lis con que Je ba agraciado S. M . Cris- 
lianiíima en premio de su adhesión á ia augusta dinastía -de Io$ Bórbor.es.'

Por Real resolución dada i  ¡a consulta personal que el Consejo hizo en 20 
de NovietTibre último se ha servido S- M . coiideder geriniso á la villa dê ’Lóra 
del R ío  para celfct^r anualmente el dia de S. Fernando una feria ó  merca^) 
franco , sin cobraisé, dfrccho alguco» con 'arreglo‘al Real decreto de so 'd e  
i la y o  de ig i '? . .  ’ ' ' ' •■ '  • .• -i.. 1 ,

(Tesoluaon 4._consuItas del,Real Consejó d*'las Ordenes se ba-servido 
ct R e y  nuestro Señor nombrar a D . AiHonio d f  la; Sierra Arce y  Lamas, fa ia  
la vara de aleálde mayor de la villa de &gura de León,.vacante p o r  ftlleci- 
mieuto de.D . Francisco. Javier Mcmtero y  Losada; y  para la de “ia  vilía de 
\  mafranca de los Barros, que lo está- por f l  Isidro Macía d e-L ko^ rt, 
á D . O y e ta iw  Benedicto —  — —  •

. '-'V • n.-. '.•■.mí /1 : a
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P'ronfuarto cronológico d e ia  Irt.-'rra de España,'cSii'üfl fflafvá fiistóríco de t i ’ t
monarquía, en el cual de una ojeada se ven su or'gen, progrejos y  estado en to- 
das ldi épo«5-. un tomo ca 4 . ' mjrquiila á a i  rs. en rústica y  2Ó  e n  pasta. Se*hallará 
en la ],orer:a Je Arribas, calle ds las Carretas. _  El autor de esta obra, convencido 
da que hacen mas impresión las cosas que entran psr ios ojos que las q;,e nos vienen 
por el o.d I quiso dar un poJir.aso auxilio á la mem irla rrígil. Sin él se borran fácil- 
mente d: elU Iqs hechos, y  se saca poca utüi dad de la histori. ;  pero presentando esta 
com j una pintura que representa los.hecho, p.inci lales y  tiempo en que sucedieron 
es Ucil después  ̂ acordarse también de ¡os portienore, El ma.'a ofrece á la vista uií 
bosqui|ohi,nrio.s: recorriéndole hori'.ontalneve notar! el lector e l  estado de nues­
tra nación en el siglo a q-ie quiera contraer su ex i nen, al pa-o que mirando vertical- 
menie sus col.i i>na, hallarijos princ.oales r.-in ,s q je  c instituyen hoy la monarquía

^  ■ ' Prontuario
cronoJogic. puede consiJerar.e como una am .h.uacion del mapa, al mismo tiempo
que es un co.mpendio de los anales de nudstra hi.tori. U*io y  otro objeto están desem­
peñado* con la exactitud p o su le; pero el a it:ir conoce que su oiwa no viene á ser ma* 
que un ensayo para ammar a otros de mas talento y'propOrciones á trabajar sobre un 
plan tan útil para los nmos, y  tan necesario á los progresls Je U  historia, harto d « -  
CLidada por Je-eracia entre nosotros.

Cuaresma, pláticas m oral« y panegiriios del Jesuíta D. Gerónimo Trento tra­
ducidos del toseano al es. ano! por D. Josef Marcos G utiérrez. abogado de lo* Rea­
les Conse)os: el mérito de dicha obra lo acredita su demacho ; está dividida en cuatro

í r r ^ á ^  Castillo.

titio d i'c T r in t '*  <•;. waderno de Diciembre. contiene el
to 10 de C  irmto, riaJjccion l.bre de un poem’ta ingle, del lord Biron . el cual u m -
A   ̂ "■ ‘  i « "« ro  sobre el reino de Nueva-EspaÓa po,
l * i  rentas del * *̂̂ ” *̂ a^nanlu que se padece en aq.iellos p ai,es,^ e
U i rentas del Lstado y  d.- su progresivo au nenio. y de I3 defensa militar del oah • v  
termina la o6n  con un resómen de toda ella , varia, adiciones y  suplementos. ^  h’, -  

, T  "  1 Y  H^criltano. calic de las Carretas^ Un d o b r S ;  ^ 0 ^
o b lt^  al autor Je esta obra a suspender por ahora su publicación; cuando se haya de 
«ontinuar se anuncura por un nuevo pro'pecto en este pericidíco ^
venr^'í"® inventado por D . Andrés Herrarte =  Correcciones al trillo in-
v w u d o p o r  D . Juan Uvarez G uerra, egecutadas pee' D. Juan francisco Gutier- 
K2. _  Uess-ripcion y  diseño de una sembradera inventada por D. Antonio Regas —  
VaVadoln'^nm^^^^^  ̂ premiados y  publicad >s por la Real-sociedad económica d¿ 
í i a l  S  á'*’ ** J“ t»rador la mayor economía' y  oirás incalculables ven-
In lo tiene acreditad'^ la experiencia
en muchM pueblos de Castilla y  vanas provincias del reino. Véndense en Ja librería 
de Castillo, y en ^allaJolid en la de Roldan, á 6 rs. cada uno. y T e d 2  form « S  
tomo por s «  de igu,l impreswn y  tamaño.  ̂^  “ “

^ b ie m s del comercio de tjta ln n a . cuaderno 6 ° del tomo 7 .“ Se vende con los a», 
tenores en U  librería de .Maniaez ,  frente á S. Felipe el Real.

EN LA IMPRENTA REAl !  ̂ ^

Ayuntamiento de Madrid




